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ORDEN DE COMPRA 15 1 	01 2016 

MES AÑO 

Guadalaiara, Jalisco, México, 
Telefono 13313134-2222 

RF C. UGU 250907-MI15 

321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
CODIGO DE ORE ENTIDAD o DEPENDENCIA  

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44. S.R.. Guadalajara, Jalisco, C.P.44620 
ONO DOMICUO 

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
------- 1511391162IR 
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MENDA 

LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 
r OTRA 

1 	OTRA 

PAPA FRITA 1/.500 

, CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCARITA DE LA ROSA 1[900 6 JAPONES,6 

SALADOS,6 ENCHILADOS.5 CASCARITA. 

5.00 

22.00 

49.02 

50.94 

245,10 

1,120.68 

Uno Mi... Cuatrocientos Setenta y Cinco pesos 04 /1 3 0 
m . V. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

145538 

109.26 

1475.04 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
T IEMPO DE ENTREGA: l INMEDIATA. 	 J LUGAR DE ENTREGA: ESCUELA POLITÉCNICAAV.REVOLUCIÓN * 1500 

Y CAI I F 44 

FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	IXI.  PAGO:117/02/2016 a) ANTICIPO 	El 
PAGO EN PARCIALIDADES 	iii No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	l PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0 % O) CUMPLIMIENTO [] 

AUTORIZO 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

EMISORA 

ROLANDO CASTILLO MORILLO 

DE CIA 	 PROVEEDOR 
TE 	 Acepto los termines y condiciones 

tupa so especifican en el reverso de 
is 	19AMiRE 2 MORENO 	 In presente Orden do Compra 

SIMPA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

a 

Domicilio Fiscal 
Av. Juárez N' 976. 

Col Centre C.P. 44100 

FECHA DE ELABOFACION 

eNO. PROYECTO: 	229832 \ 
[ (321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

ENTIDAD o DEPENDENCIA  EMISORA 
NO FONDO. 
	

1.1.1.1 
PROOPAMA 

CARGO PRESUPUESTAL 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL. 
15 DE ENERO DEL 2016 . 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATM, MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 
PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA. 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

PAPA FRITA 1/.500 5.000 $ 	49.07 $ 	245.35 19.63 $ 	264.98 

CACAHUATE SALADO ENCHILADO CASCA DE LA ROSA 1/1 22.000 $ 	50.93 $ 	1,120.46 89.64 $ 	1,210.10 

TOTALES 
	

$ 1,365.81 	$ 	109.27 	$ 1,475.08 
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1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa e-mail. 
Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada; por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. 

Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 
Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


